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S~8ión 61.8 extraordinaria en 3 da filMO de 1922 
PRESIDBNCIA DE LoS SEÑORES CLARO SOLAR V' CORREA GVALLE 

SUMARIO Condila Luís Enrique Lyon Peña Arturo 

Se. aprueba el proyecto sobre permiso para con- Echenique Joaquín Ochagavía Silvestre 
servar un bien raíz a.la Sociedad de 'Pelu- Edwards Guillermo Quezada A. Armando 
quéros de Antofagasta. _ Se acuerda' supri- Errázuriz Jorge Rivera Guillermo 

mir das sesiones matinwies Y Jas -sesiones I Errázuríz Ladislao Torrealba Zenón 
de los dias Lunes. _ El sefior Valdés se ' Freire Fernando Valenzuela Régulo 
ocupa de la situación creada a las industrias t Gatica Abraham Valdés Ricardo 
del sur con el aIza de los fletes ferrovia-! González E. Alberto Zañartu Enrique 
rlos. _ El señor Aguirre Cerda se refiere ! Huneeus Francisco Zañartu Héctor 
a la necesidad de pagar a los empleados pú- I y el Ministro de Justicia e Instrucción PÚ-

blicos. - El señor Alessandri pide prefe- blica. 
rencia para el proyecto sobre indultos. - Se 
retieren a esta materia los señores Concha 

don Luis E. v BuIlnes: - E,! señor AI].essan
dri observa la conveniencia de exigir a los 
empleados públicos se firmen en forma legi
ble, o con un 'timbre ,¡¡J pie de sus firmas 
en qqe se exprese clar,amente el nombre del 
firmante. - El señor Bañados pide al Go
bierno un' proyecto de gracia para la fami
lia del guarda de la Bwhía de Valparaíso, 
señor Guajardo, caído en el cumplimiento 
de su deber. - El señor Zañartu don Enri
que pide preferencia para el proyecto sobre 
empréstito para la MunicipaUdad de Chillán. 
-El señor Echenique se refiere a la necesi
dad de apresurar el despacho de los presu
pueetos. ..." E:l señor G¡,¡uro (PreSidente), soJi
cita la. inclUSión en la convocatoria, de los 
proyectos sobre regularización de la mar
cha de la Corte Supremá de Justicia o le
gislaci6n de aguas. - Se despacha la ley de. 
contribuciones. - Continúa tratándose del 
proyecto sobre contribución de embarque Y 
desembarque de mercaderías. - Se levanta 

la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Aguir.re Cerda Pedro Barros E. Alfredo 
Alesaandri José Pedro Briones Luco Ramón 
Arancibia Laso Héctor Bulnes. Gonzalo 
Bañados Guillermo Concha S. Juan Enrique 

/ .... 
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ACTA 

Se leyó y fü~ aprobada la siguien~: • 

Sps!ón 6003 extm.ordinaria· en 2 de Enero de 1922 

'Asistieron los señores: Claro, Correa,' Agui
rre, Alessandrj, Arancibia, Bañados, BarroS, 
Briones, Bulnes, Concha S. don Juan E., Echen!
que, Edwards, Errázuriz Tagle, Gatica, González 

. Errázuriz, Huneeus, Lyon, Ochagavía, Quezada, 
Rivera, Torrealba, Valenzuela, Valdés, Zañartu 
don Enrique, Zañartu don Héctor y el señor Mi
nistro de Justicia e Instrucción Pública. 

Leida y aprobada el acta ~e la sesión ante-
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli~a: 
Con elLo inicia un proyecto de ley sobre 

autorización para pagar a la Asociación de Pro
ductores de Salitre $ 69,201 q,ue se le adeudan 
por rancho y forraje suministrados a escuadroneS 
de la guarnición. de Iquique, 

Con el segundo inicia un proyecto de ley so
bre autorización para invertir hasta 600,685 pe
sos en cubrir el mayor gasto ocasionado en los 
servicios de alimentaci6n de prisiones Y de la 
Escuela de' Reforma de Santiago 

Plisaron 3. la Cbmisión de Presupuestos. 
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1134 . \ CAMARA DE, SENADORES 

= 
Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con los dos primeros acúsa reci'bode los ofi

cios del Senado con que se le comunicó la desig

nación de miembros para las comisiones Mixtas 

de Legislación Social y de Procedimiento Penal. 

Ch,? el Honorable Senad.or por O'Higgins, los 

s¡,nores Rivera, Quezada, Bañados, Valenzu.,... 

la, Alessandri y Zañartu 'don Enrique . 

Se mandaron archivar. 

Con el 3.'0, comunica qU~ ha aprobado en los 

mismos términos en que lo Ihizo el Senado, el 

proyecto sobre autorización a la Comisión de Al

caIdes de Magallanes para erigir en Punta Are-
, . . 

lEl 'señor Ministro de 'Justi'ciae Instruc

ciórl Púl:l::ica, en nomo!"e d·el GObierno. cond'e~ 

na el. atentado producido y de.clara q~e esti

mulara el celo y la acción de la justicia para 

9-ue se .persiga y castigue a los criminales, 

Declara' al miS'mo tiempo que el Gobierno 

¡está aosolut~mente dispu€sto a hacer .resp'e

tal' el orden y la autoridad llegando si es nece

sario a tomar las medidas de ~ayor rigor, cual

nas un monumento a la' memoria de don Waldo 

Sege!. 
quIera que fueren 

Se mandó comunicar a S.' E. el Presidente 

de la Rep11olica, 

sus Consecuencias siempre 

que cuente siquiera con el 'apoyo moral tanto 

del Senado como !le la Cámara de Diputados. 

lnformes 

Uno de la Comisión de Hacienda y Emprés

titos Municipales' recaído en el proyecto de ley 

aprobado por la Cámara de Diputados sobre au

torización para contratar un empréstito hasta 

por $ 1.000,000 por cuenta de la Municipalidad 

de Chillán para la pavimentación de esa ciudad. 

Quedó para tabla. 

Mociones 

IEI señOr Bulnes se asocia al homenaje de 

stmpa·tía y de a~hesi6n 311 HonOTaJlI].e Senadqr 

por Cautin, por el atentadó de que ha sido ví~ 

tima. 

E~ señor Barros hace presente a1 señor Mi

nistro de Justicia e Instrucción Pdoica que 'ha 

r.ecibido nUlmerosas carta's de empleados ,p11bli., 

cos de [Linares en que le manifiestan la situa

ci6n angustio'sa en que se encuentran por 'es

tar todavía impagos de éus sueldos; algunos de 

Una de los señores Senadores don Pedro I ellos desde el mes de ISetiemore IÚ.ltimo, y le 

Aguirre Cerda, don Enrique Zañartu Prieto, don r~ega se sirva .tr.rasmitir al -señor Ministro de Ha

Luis Enrique Concha y don José Pedro Alessan- Clenda la peticIón que le dirige para que tenga 

dri, en que inician un proyecto de ley sobre au- a bien ordenar, por -telégrrufo, que se 'efectúen 

torización para invertir hasta $ 2.256,104 en la dichos pagos. 

construeción del camino de Bu!nes a Florida. El señor Aguirre Cerdaiformula igual, pe-

Pasó a la Comisión de Obras P11blicas y Co- tición J~ara los e'mpleados públicos de Talca-

Ionización. 
huano, Concepción y Rere. 

Otra del señor Aguirre en que inicia un El señor Alessandri la hace extensiva a to-

proyecto de ley so ore autorización del Presidente dos los empleados' públioos de la RepúbÍica. 

de la República, para comprar en propuestas El señor Ministro de Justicia e Instrucción 

DÚblicas o expropiar en las condiciones que se I Pública expresa que atenderá con el mayor 

indica, una extensión de terreno destinado a ins- agl'ado la petición de los Honorables Senado

talar una colonia c00:i?erativa de producción agrí- I res .. 

,cola, 
Pasó a la Comisión de Agricultura, Industria 

y Ferrocarriles. 

Telegrama 

Uno de don Francisco Rioseco a nombre de 

la Asociación de Canalistas del Laja, y de los 

agricultores de Bío-Bío, en que piden el man

tenimiento del impuesto al ganado extranjero. 

Otro de don Juan Ignacio Chávez, y otros 

en el mismo sentido del anterior, 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

En la hora. de los incidentes el señor 

Concha don Enrique protesÚ, con toda ener

gía del atentad-o criminal ,en ,contra del Ho

norable Senador por Cautin y ,espera que se 

habrá de hacer una investigación judiCial rá

pida y severa ,para llegar a establecer el ori

gen de estos sucesos y castigar con rigor a los. 

cuJp:ables, 

Usan en segui,da de 'la palaora adhirien

do a 1a manifestación de protesta que ha he-

El señor Tonealba ruega a la Comisión de 

LegiSlación y Justicia te~ga a bien despaChar 

su informe acerca de una soUcitud de la ,Socie

dad de Peluqueros de ~<\ntofagasta sobre permi

so para conservar la posesión de un oien raíz. 

El señor' Bulnes llama la atención del Go

bierno en favor del gremio de jornaleros de 

Tarapacá, 

Hace algunos años, siendo jefe político y 

administrativo de la provincia de' Tarapacá hi

zo concesión a dicho gremio de una pequllña 

extensión de terreno en el desierto a fin de que 

pudieran edificar casas para sus famiUas, 

En aquella época esos terrenos no valían 

nada o muy poca cosa Y no se hizo obje.ci6n 

a1guna a la concesión otorga !la, que se ha man

tenido sin reparos hasta la fecha actual; p'ero 

hoy dia, en que debido al desarrollo de la po-

.,.' 
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blaoión los referidos terrenos han adquirido al
gún valor, los agentes' judioiales del 'Fisco en di
'oha provincia . han iniciado ,demanda en fontra 
de sus actua1es poseedores pretendiendo desalo
~arl-os de las casas que habitan construidas de
bido a sus propios esfuerzos. Cree que hay una situación de' equidad que 
el Gobierno debe atender en beneficio de esa 
pobre gente y le ruega al sefior Ministro qe 
Justicia e Instrucolón Pública tenga a bien or
denar el envio a1 Senado -de todos los anteceden
tes que haya sobre ·el particular. El señor Ministro de Justicia contesta que 
con el mayor agrado trasmitirá a su colega el 
Señor iMinistro de Hacienda, la petición del Ho
norable Senador, por Ma1laco. 

I 

IEl señor 'Errázuriz don Jorge, como ,miem-
bro de la IOdmisión de Legislación y Justicia 

'OIfrece aten'der a la mayor brevedad la petición 
del Honorable Senador p'or Santiago, sefior To" 

El señor Aguirre pasa a la Mesa un pro
yecto de ley sobre autorización ·al Presidente 
de la RepOblica para que, pueda comprar en pro
puestas pOblicas o expropie, en las condiciones 
que se indica, una extensión de terreno destina
da a instalar una colonia cooperativa ,de' produc'
ción agrícola, que conste de no menos de mil 
familias y ruega al ',Senado tenga a bien &cor
darse agregue a la Cuenta de ia presétlte sesión 
y se inserte su .publicación en la versión "ofi
cial. 

El señor Barros formula indica<iión para 
que en la sesión del Miércoles próximo; a las 
cinco de la tarde, se 'proceda a la ·elecci6n de 
consejeros de la Caja -de Crédito Hipot~cario. 

Se dan por terminadns lQS incidentes. 
Las indicaciones fOflmuladas por los señores 

Alessandri, Huneeus y Barros, se dan sucesiva 
y tácitamente por aprobadas. 

. rrealba. 

En igual ¡forma se aouerda hacer la publi-,I 
caclón del,pI:oyecto del Honorable Senad~r por 

fEl señor Alessandri hace -diversas' observa - Concepción .señor Aguirre. 

ciones .robre el oficio de la, Caja de Crédito Mi-
potecario con que remite una nómina de los 
principales deudor'eá de esa Institución para lpa . , 
efect;os. de .la elecciÓn de miembros del lOan" Se suspende la sesión. 

greso. 
iF'ormula .indicación para que se dirija 'ofi

cio al señor Director 'de la Caja de Crédito Hi-
,potecario, DidiéndQle se sirva enviar al Senado 
una nómina de los cien mayores deudores ,por 
orden del monto ~ de sus deudas, indicando ,al 
mismo tiemDo el valor de lo que cada uno paga 
por dlvidendo si éstos están o no al día en sus 
servicios. 

El Honorable Senador por Concepción, se-' 
flor Zañartu contesta las observacio~s hechas 

. por el señor Echenique en uria se-sión pasada 
acerca del ,proye-cto sobre reforma 'al 'artículo 22 

A segunda hora, entrando a lit 'Orden del 
día, contiruiía 1a discusión general del proyecto 
que autoriza el cobro de las contribucioneS por 
18 meses que quedó pendiente en sesión de fe
cha' 27 de Diciem)lre Último El señor Presidente hace presente a la Sala 

'que.l'en conformidad al ReglaJmepto, la disctL~ 
sión de esta ley debe quedar éerrada en ·esta 
sesión tanto ,en general como en particular. 

El señor Zañartu d® Enrique continOa 
dando desarrollo a las observaciones que dej6 
pendientes en la sesión antes indicada Y le's po
ne término. 

Usa: en seguida de la palabra el señor Qy.e-' 
zada. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 

de la ley de reorganización de los Ferrocarriles. 
Ruega en seguida a la Mesa tenga a bien 'aprobado en gene1ll1l, el proyecto. 

anunciar' corno asunto de fácil despacho una ' Se pasa inmediatamente a la discusión parti~ 

solicitud de la Municipalidad de' Chillán sobre C'ular. 

autorización para contratar un empréstito, que Conside¡ado el artículo 1.0, el señor Quezada 

ha sido recientemente informado, ·EI sefior Presidente anuncia desde l~g-o 
este negocio para lft tabla de fácil despacho. 

El señor Huneeus formula indicación para 
que se acuerde dirigir oficio al señor Director 
de la Caja de Crédito Hipotecario 'pidién~ole el 
envío al Senado de una nómina de los cien 
mayores deudores el 31 de Diciembre del añ'O 
1920, con lndieación del monto de-sus deudas 

- y del valor de las propiedaclp-s afectas 'a ellas 
segnín ta.saci6n municipaL 

• 
r ,.}--- "",-... ~;[~ij:.";,~~~;.:.itiai,,1i~l/·~, 

modifica la indicación, que había formulado, en 
el sentido de que sólo se consigue la <¡lxcepción 
de las partidas La, 2.a Y 3.a del Arancel.Aduan\l~ 
ro al citar la ley N.O 3066. El señor Presidente observa que en este ar
tículo hay algunos errores de cll:rácter material 
que deberan ser con'egidos. 

' 
Cerrado el debate Se acuerda, por asenti

miento' tácito, deJar la votación para el término 
'de' la primera hora de la próxima sesión ordína-
ría. 

Igual' acuel:do sé adopta respect'o de los de
más artículos del proyecto. Por haber llegado la hora se levanta la. se
sión . 

, ' -'-f. 
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CAMARA DE SENADORES 

CUENTA ·1' Santiago, 30 de Diciembre de 19H.- &.eñor 
Presidente: Con motivo de las preguntas formu-

Se dió cueD!ta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
dente de la República: 

l iadas. al señor Ministro de la Guerra por el Ho
Presi- norable Senado, sobre SI la Caja de Retiro y 

Conciudadanos d·ell Seruroo y a'e .la Cámara de 
Diputados: 

Montepío del Ejército y Armada estaba en con
diciones de atender al pago de ,las pensiones que 
le corresponden el Ministerio de la Guerra tras
mitió al Honorable Senado la respuesta de esta 
Dirección, enviada con fecha 26 de Octubre del 
presente año, en la cual se hacía presente que 
en fecha próxima se .enviaría al Gobierno una 
exposición sobre la situación general alcanzada 
por la Caja d\lrante los seis años que lleva de 
existenci.a. 

Tengo el honor de ·poner en vuestro conoci-
miento' que, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do, he resuelto incluir entre las m~terias de que 
puede ocuparse el Congre¡;;o Nadonal en el actual 
período des-esiones extraordinarias, el proyecto 
de ley iniciado en una' moción suscrita por la 
Mesa de la Honorable Cámara de Senadores, des-
tinada a salvar un error en el presupuesto del 
Minist-erio del Interior, relativo al pago de los 
sueldos de los ayudanteli de porteros de la Se
cretarfa ,del' Honorable Senado. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1921.- Artu
ro Alessandri.- ~smael Tocortial. 

2.0 Del siguiente' informe de la Comisión de 
" Legislación y Justicia: 

,Honor.able Senado: 

V\J,estra Comisión de Legislación y Justicia 
ha'tomado en consideración una solicitud de don 
Lorenzo Huertas Mendieta, en su calidad de Pre
sidente de la Sociedad Internacional de Peluque
r@fl, Protección, Unión, Igualdad y Socorros MU-

'. '/!Uos", de Antofagasta, encaminada a obtener la 
autorización legislativa necesaria para que la 
Sociedad que dirige pueda conservar la posesión 
de un bien raíz que tiene adquirido en la expre
sada ciudad. 

La CO'misión, impuesta de los antec~dentes, 
estima de justicia acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, tiene el ,honor de someter a' vues
tra consideración el, siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

ArticulO' único.- Concédese a la institución 
denominad:;t Sociedad Internacional de Peluque
rps,Protecoión, Unión, Igualdad y Socorros Mu
tuos, de Antofagasta, que tierie personalidad ju
rídica a virtud del decreto N.O 2467, del Ministe
rio de Justicia, de fecha 7 ... de Octubre de 1910, 
el permiso requerIdo por el artfculo 556 del Có
digO' Civil para que pueda conservar, hasta pO'r 
treinta años, la pO'sesión de una 'propiedad ubi
cada en la. calle Condell de la expt:eeada ciudad, 
'compuesta de los lotes 10 y 11 de la población 
Carlos, Condell y que, en total, repres~nta una 
:superficie de terreno de 139 metros cuadrados, 
con los deslindes que se expresan: 

Al NO'rte, con propiedad de don Samuel 
Calderón o Salvador Calderón; . al Sur, lote N.O 9 
de prO'piedad de 'dun H.iginio Tobar, 'antl\s de. 
Juan Karsul<;lvich; al Este, lote N.O 12, de. don 
Juan Karsulovich; y por el deste, cáUe de CO'n
del!. 

Sala (le la· CO'misión, a 2 de Enero de 1922.:....
Alfredo BarTOS Errázuriz. -' Jorge Errá&u.riz 
Tagle.- Juan Enrique Concba' s. 

3.0 Del sigUiente oficio \le la Caja de Crédito 
Hipotecario: 

.. ,'. 

Tengo el agrado de enviar por intermedio 
de la secretaría dicha exposición, para que ten
gan a bien imponerse de el!a los. miembros del 
Honorable Senado. 

Dios guarde a V. E.- L. Barros B. 

4.0 De la siguiente comunicación: 

Val paraíso. al de Diciembre de 1921.-8e
ñor Presidente' de la 'Honorable Cámara de Se
nadores.- Tenemos el honor de dirigirnos .a USo 
y por su autorizado intermedio a la Cámara de 
la' digna presidencia de US., para manifestar a 
US: y a los se'ñores miembros de esa Alta Cáma
ra, los agradecimientos de la Liga Maritima. de 
Chile por la forma elevada¡ y patriótica en que 
se l~evó el debate que dió por resultado la apro
baClón' del proyecto de· ley que anticipa al 1.0 
de ~nero de 1923 la reserva del cabotaje para la 
Manna mercante nacional. establecida en la ley 
número 3219, de 29 de Enero de 1917. 

Con sentimientos de la consideración másdis
tinguida, nos es honroso saludar a USo - V. 
Prieto Valdés, Presidente.- Luis Enrique Cam. 
ra, Secretario general. 

PEJUUSO PAnA CONSERVAR LA POSESION 
DE UN BIEN RAIZ 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .... ~ 
Si nO' hay ancO'nveniente por parte del Honora
ble SenadO', se tomará cn cOll'sideraeíón sobre 
tabla un proyecto de acueI"do por el que se 
otorga a la Sociedad lnternacional de Peluque
ros de A·ntofag~sta el permiso requerido PaFa 
cO'nservar la p0sesdón de un bIen raíz 

Ac,"ruado. . . 

El se1"ior SECRETARIO.-~'Honorable Seo, 
nado: Vuestra Comisión de Legislación y Jus
ticia ha tomado en consi'deración una solicitud 
de don Lorenzo Huertas l\1endieta, én sú cali
dad de llreside-r.te de la "Sociedad InternaciO.
nal de Peluqucros. Protección, Unión, Igualdad 
y 'Socorros Mutuos" de Antofagasta, enCiá.m.ina
da a obtener la autorizac-ión legiSlativa necesa
ria para quella. Sociedad que dirige pueda con
sen~ar la posesión dc un bien ·raíz que tden.e ad
quií'ido én la' expresada ciudIDd. . 

La Comisión, impuesta de los anteeedentes, 
estima de justicia aeceder a lo SoJ.icitada y, en 
consecuencia, tiene el hunor de someter IR vues
tra con~ideración el siguiente 

• 
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PROYRCTO DE ACUERDO: 

"ArUpulo único. -:-Co'ncédese a la institu
ción denomina<:la' "Sociedad Internacional de 
Pe-luqueros, Protecci6n, Unión, Igualdad y So
corros Mutuos" de Antofagasta, que ti'ene per
BO!lmlidad jurídica a .virtud 'del decreto número 
2,467 del Ministerio de .Tusticia, de fe~ha. 7 de 
Octubre de 1910, el perÍniso N¡querido por el 
artículo 5~6 del Código üivil para que pueda 
conservar, hasta por treJ'nta añ'os. la posesi611 
de una propiedad ubi(!la)d.a en la cruLle CondeIl 
d-e la 1l'1:presada cipdad, compuesta de los lotes 
10 y 11 de 'Il¡, Pobracwn Carlos Condell y que, 
en total, r-eprf'senta una superficie de terreno 
de 139 mptrOl!! cuadrados, con [os d'Cslindes que 
Be expresan: 

AJJZA DE LAS 'I'ARIFAS FERRQVIARIAS 

El señor VALDES.-Deseo ocuparme de 
un asunto d-e gramde interés para las provincias 
australes, entre las cuales se cuenta la que ten
go el honor d'e reprCSt-"'Iltar en esta Honorable 
Cámara: los fletes ferroviariO·s. 

1,as tarifas actuales han estrangulado el 
comercio de las reg,iOOles del Sur. Puedo dar 
algunos .datos exactos al resp-ecto, porq'ue he vi" 
sitado la provi:ncia -d'e Cautin últimamente, y 
pude ver que las estacio,nes están llenas de ca
rros vacíos. Es frecuente ver en Uas pizarras de 
las estac,iones que se dice, por ejemplo, que la 
firma tal o cual ha pedido 30 carros, que tal 
otra firma ha ped~do otros tantos, y qüe hay 
sobrantes 30(1. E'n la ,esta;;¡6n de Cherquenco 

Al Norte, con propiedad de <,Ion Samuel me cerc,ioré 'por ¡'os libI;OS de que a pedi(los de 

Calderón o Salvador Cal/jerón; al "Sur, lote nú
mero 9 de propiedad d-e Jon Higm~o Tobar, an
tes <de Juan· Karsulovich; al Este, lote número 
12, de dOon Juan Karsulovich: y por el Oeste, 
call,~de' Condell. 

Sala de la Comisi6n, a 2 de Enero de 1'922. 
-AIfJ'etlo Barros ~.--Jorge ~?ráZ1ll'!iz 

Tagle.--Juan Enrique Concha S." 

El .señor CLARO SOLAR (Presidente).
'En disc~j(in 'general y particular el proyecto 
d~ acúerdo. 

Ofrezco la p~¡llbra. 
Si nI) se pide votación, Sé dará por apro

bado. 
AproÍJ,a¡do. 

DIAS y JiORAS DE SESION 

El soñór BARnOS ERRAZURIZ, - Como 
..,urios señores Senadores tienen que ause-ntarse 
de Santiago en ~stllfpoca, formulo indicación 
para que durante los m€Ses de Enero y Febre
ro las aesior'les .ordip.rias tengam. lugar duran
te los dirus 'Marté~, )(iércoles y Jueves, de tres 
y media a se,is y metU&.. 

El señor CL~\RO S9LAR (Presidente).
E;.n discnsi6n ']/a indicación formulada. 

, . 

más de 1,500 carros, en perfooOiS ..a.nteriores co
rresp(lÍlden rthora solicitudes por menos 'de 400. 

Me 'permito '1,lamar, muy esp€cialmente la. 
'atención del Mindstro de Ferrocarriles, quien 
se ha preocupado Ya con el inter~s que pone en 
todos lo's asuntos l!!Ometidos a su consideración 
de este importante asunto, hacia la imperiosa. 
convemencia de revi_r las tar.ifas ferroviarlaS 
no sólo porque son excesivamelJlte altas hasta 
ser prohibitivas, sino porque están mal calcula
das sin .sujeci.6n a ni'llglllna lógica, sin ningün 

. criterio comercial. , , 
T'Cngo a la, vista un cúadro bien prolijo que 

demuestra, c1arame-llte la falta al:>soluta de pro)
porción 'de la$ tarifas. actuales. 

No voy a !dar leétura a todas eiltas oifras 
e,\l¡tadisticas. S610 citaré algunos casos que son 
10i! más 't1ec,idor~ de tal disparidad. 

Ruego, si, ¡i.. la Mesa, que se sirva hacer in
sertar en el acta el' cuadro de tarifas a q,ue me 
he rf!fe,rido. 

IÁl lectl1l'a ,de los números que ofrezco a mis 
honorables colegas para que lleguen a conoci-

iento <del Honorable Consejo de Ferrocarriles, 
sintiendo que 110 estén en la Sala los señores 
Senruiores que liopnil~¡n part~ d<e él, es bien con
firmatoria ,die 1915 d,é·fec,tios de ~lasificaoi6n de 
oarga allegados· por ·mi. 
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RELACION DEL FLETE DE FERROCARRIIJ CON EIJ VALOR COMERCIAL DE LOS SI

G~TIENTES PRODUCTOS DEL NORTE, TRANSPORTADOS A '.rE-

MUCO EN -CARROS DE 20 TONELADAS 
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CeIPento. • .IAlamed\ 69917 .a 13,2.0\ 333 sacos 
Clavos de \ 

alambré .. " "14.a6.96\ 5.o.ocajs. 
C~lu.e abono·1 " 1" \ 7.a 3.2.0\ 25.0 sacos 
.FIerro paral \ 1 

techo. '.. " "\ 4.a 6.96\ 43.0 qq; 
Fierro en ba- " 1 1 

rra's .... 1 1 '''1 5.a 15.26\2.0,0.00 kilos 
Papel, estrazAI' " /" 16.a 13.84/ 50'0 fardo 
Pasto apren \ l· 

sada.· .. 1 .. 1" 17.ai3.2.o1 34.0 fardo 
Vel~s .... 1 .. 1" /3.a 8.88\ 400.c¡¡,~s. 
F6Sforos. . .j Talca 1441 3. a 6.371 1,.000 ca)s: 
Frutas: san-" \ 1 

dias .... Rancag.!614 6.a 3.551 2,8.0.0 pzs. 
,-Frejoles ... ChHlán 293\4.a/3.781 2.0.0 sacos 
",Vino en brrIS.) Lontué 499 5.a 4.2.01 12.0 brrls. 

. Vino embote- 1 I .1' 1 
. lIado.... " ,. 4.a 15.471 95.0 cajs. 
. Chicha en P~-I " 1 1 

paso ... V. Aleg.1411 5.a 13.651 42 pipas 
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I 1,40.0.0.0\ 48.0·.0.01 
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\25,8.00.00\ 2,.o88.00¡ 

j16'000'0011,578.001 ' 
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1 1,088 . .001 
136,00.0.001 
145,00.0.0.01 
1 I 
I 1,120.0.01 
I 5,0.00 . .001 
I 4,320.001 
I ! 
119,000.0.01 

I 5,.040.001 

960 . .00 
2,664.00 
1.911.0.0 
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22% 

614 % 
34:t.4% 

8 % 

1.0 % 
1.oth % 

'88 % 
7th % 
4:t.490 'v 

95 '% 
·11:t.4 % 

29 % 

8~% 

21~ % 

NOTA.-Bn la partida "Cal de abono" está tOmada en cudi.ta la rebaja de 50% a que tienen 

derecho los abonos 

\, RELACION DEL FLETE DE FERROCARRIL CON EL VALOR C,OMERCIAL DE LOS SI .. 
·i GUIENTES PRODUCTOS DEL SUR, TRANSPORTADOS A SANTIAGO, EN CARROS DE 20 

TONELADAS 
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Carbón de le-I 1 \ 1 \ 
ña . . . . \Temucol 699 1 6.a 13.841 350 saGs. 

Carbón de le_ 1 1 I 1 

Trf:o ':'. '. : \ .. \:: \p5.:V\~~~~I\ 1 saco 
200 sacos 
250 sacos Papas .... 1 6.30 3.84 

Rg0J>~ee; b~~~~ I 7.a 13.201 80.0 pulg. 
Laurel en bru 1 

R:~lí'e~ b'ru:" \ 7.a¡3.
2
°11'120 pulg. 

to . . . . 6.a 3.84 1,180 pulg. 
Laurel elabo-I -1 

rado . . .1 1 6.a 13.841 4,400 listo 
Raulí elabo-I 1 1 1 1 

rado ... / I .. /·5.aI5.26 1 4,400 listo 
Tejuelas de . I 
roble y coligüe 6.a 3.84 60 mil 
R,odrigones . \ .. 1" I 7.a 13 . 20 \ 3,500 pzs. 
Durmientes . 7.a 3.20 170 pzs. 
Bueyes . . "1 I .. ¡ 4.a·! I 16 
Harina . " 4.a 6.96 435 qqst. 
Leña •••. 1 1.7.a 13.2.oj 5.0 m3 
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1,344.00 

2,360.00 
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49 % 

26 % 
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48 % 
68 % 

227 % 
9 % 

14th % 
384 % 
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Re,sulta, señor Presidente, que de- los pr0- ,sesiones' matinales y para incorporar a la tabla 
duetos que van ~I norte a Temuco, frutas como ordinaria los proyectos qu'e he mencionado. 
las' sandías, que no se d,an bien en Cautín, pagan 
ftetes de 95 por ciento en rel¡wión a su costo, 
en tanto que el vino embotellado paga solamen~ 
te' un 8 :¡('% . ' 

PAGO DE SUELDOS A LOS 1iI~IPmADOS DE 
TOME 

El señor AGUIRRE CERDA. He recibi-
'En cuánto a los artIculos transportados des- do un telegrama de Tomé en que se me dice 

de mi pr_ovincia a Santiago, se nota que mientras que los e:mpleados de instrucción del departa
la' leña pagb. el 384%, y el carbón de leña ,el mento están impagos desde ~l mes de Octubre. 
206 % de flete en relación a su costo, los bueyes "'le permito rogar al señor :Ministro de Ins-
sólo pagan el 9 % • trucción Pública' tenga la bondad de reiterar~ su 

Se ve que la nomenclatura de las tarifaS 
~erroéarrileras debe ser revisada, ya que adole
ce de clasificaciones caprichosas que perjudican 

petición al señor Ministro de, Hacienda en orden 
a, que se sirva enviar fondos para atender al pago 
de esos empleados. 

tanto. a los productores y com'erciantes como 
a la Empresa. 

El señor SANCHEZ CMinlsj:ro. de Instruc-, 
ción) .--Con el mayor agrado atendel'é los de

Es evidente que 108 tletes ferroviarios no se ~os de Su Señoría. 

PROYlIOC1I'O SOBRE INiDUIJl'OS 

El señor ALESSANDRI. - Entre los pro-

han elaborado con criterio práctico y con cabal 
conoci>n1.iento del comercio del sur. Son, lo re
pito, caprichosos. de una disnaridad absoluta 
mente ilógica que causa graves perjuicios a 
muchos, a casi todo.! los hombres de negocios,' yedos de la tabla de las sesiones matinales, que 

se propone suprimir. figura el de indultos, que comerCiantes, i~dustriales o agricultores, de la 
región aUj3tral. donde los tráficos están pa"ali~!l- está en el Senado desde hace más de·un año. 
dos, 'más que por la \ crisis mercantil, por las Se (rata de un asunto sencillo que no pUilde 
prohibiciones que implican las tarifas de los fe': dar lugar a mucha discusión y es obligación del 

Senado pronunciarse sobre él en cualquier sen-rrocarr1les. 
La conformación de nuestro territorio, largo tido, antes de tener·a toda esa gente en la in

como una espada. requiere la' mayor equidad en certidumbre. 
L Yo formulo in~dicación para que se trate de las confecciones de tarifas ferroviari.as, pUt:sto 

que, de elÜls dependen nuestras comarcas pro- este asunto sobre tabla ¡ en caSQ de que no que
ductoras privadas de ot¡'as vias 'de comunicación de tief!1Po sobrante después de los incidentea. 

que se coloque en el primer lugar de la tabla. con los centros consumidores o proveedores. 
Ruego al Honorable ~ñor Ministro de Jus- Invoco la benevolencia de mis Honorables 

ticia que se sirva transmItir estas observaciones colegas para que resolvamos este asunto con ra
que tengo ,la intención de seguir desarrollando, a pidez; es necesario recordar que hay miles de 
su Honor~ble colega de Ferrocarriles, como co- personas que esperan la resolución que el Sena

do' haya de tomar sobre este asunto. labor ación a su labor ya in.ieüula en el se1',t[(1u 
de rebajar las tarifas actu;"les realmente prohi
bitivas. 

Yo me permito insinuar al Honorable sé
fior Ministro lá necesjdad urgente de revisal' 
tan;bién la nomei-tclatura de la ca!ga. 

Las provincias del sur esperan esta revisión 
como una medida que va a salvarlas de la es
tagnación comercIal fn que hoy se encuentran 
sumidas y sabrán agradecer al GobIerno la afen-
ción Que 
dencia. 

preste a asu'nto de tanta 

SESIONES )lATINALES 

transcen-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Debo hacer presente a la Honorable Cámara que 
constantemente estoy recibiendo cartas de toda¡ la 
República, pidiendo un pronuncia:miento sobre 
este negocio., 

El señor BRIONES LUCO. - Con la indica
ción que he formulado, este proyecto quedarla 
e'n segundo lugal', porque aun no hemos entrado 
a la discusión de los presupuestos, d~ modo que 
tal vez no valdría la pena m,odIficar la tabla. 

El señor CO:"<CHA (don Luis Enrique). -
A4hiero con todo entusiasmo a la indicación que 
ha formuladc el Honorable Senador por Ñuble, 
porque constantemente estoy recibiendo peticio-

,El señor BRIONES LUCO. - Parece, señor nes análogas a las que ha recibido el Honorable 
Presidente, que no hay interés por celebrar las Presidente. 
sesiones matinales: en la mañana de hoy concu
¡'rimos sólo cinco Senadores. Por otra parte, en 
la tabla de esas sesiones especiales sólo quedan 
dos proyectos, el que se relaciona con los em
pleados partiCUlares y' el de indultos. Y como 
en la tabla de las sesiones ordinarias tampoco 

Es necesario resolver este asunto a fin de 
que toda esa gente que espera, sepa pronto a 
qué atenerse. 

PENSION DE GRAOIA 

El seJi,or BAÑADOS. - El 13 dc Diciembre 
hay p~oyectos urgentes. podr[an ,incorporarse a del año último, fué asesinado el guardián del 
esta úleima a{}uellos proyectos, despUés de l.Q..s resguardo de Con eón en circunstancias que cum
presupuestos, que tienen preferencia a todos Jos pIra con los debel'es de su cargo. Este guardia. 
asuntos de la tabla. cuyo nombre es Antonio Segundo Galdames, de-

Formulo, pues, indicación para suprimir las ja' una esposa y ¡Jos o tres hijos pequeños, que. 

", 
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no tenían más recursos para vivir que el sueldo 
¡de ese empleado. 

Como una persona que muere en el cum
plimiento ;r-su ¡leber qebe ser atendida por el 
Estado, me permito dirigir una ,súp)ica al Hono
rable Ministro de Justicia para que obtenga que 
se mande un mensaje al Congreso concediendo 
UIJa pensión de gracia a esa familia que ha que
dad'o' sin recursos. 

FIR~L\.S ININTELIGIBLES DE EJl\lPLEADOS 
PUBLICOS 

El señor ALE8SANDRI. - Celebro que se 
encuentre presente el Honorable :Ministro de 
. .fusticia para, hacerle presente que hab¡'ía con
veniencia en llamar la atención de los emplea
dos públicos acerca de la' conveniencia que ha
bría en que abandonaran la costumbre de firmar 
las comunicaciones en una forma absolutamente 
ininteligible. 

\ las cinco,' h,an cr,ei,d,o (,lIJe no se votarla. ,esta ley 
an'tes de esa hora. 

El señor CLARO SOLAR Cpl'esidente).-La. 
observación formulada por el HonoraJble Sena
dor por Concepción es mUY justa. Pero debo ob
servar a, Su Sefiorla que al termiriar la sesión de 
ayer se acordó tácitam'ente que esta votación se 
efectuara a las cinco de la tarde de hoy, y aun
que nO hubo indicación¡ en ese sentido, lo, repi
to, el acuerdo fué tácito y de él da testimonio 
el acta de la sesión aprobada en la de hoy. 

El sefior ECHENIQUE.- ¿ Cuál es la orden 
del día, señor Presidente? 

El s-efior CLARO SOLAR (Presidente).-La 
orden del día es la votación de la ley de cpntri
buc!ones; y en seguida el proyecto sobre impues
to al embarque y de~embarque de mercaderíaS' 
y !a ley de presupuestos. 

EMPRJj:S'J'ITO MUNICIPAL 

Tengo a la mano cinco de estas comunicacio- El señor ZAÑARTU (don Enrique). - 'En-
nes, que llegan a los :Ministerios y a la Presiden- tiendo, señor Presid·ente, que hay un proye<>to de ,\r 
cia, cuyas firmas no podría descifrar el mejor empréstito solicitado por la Municipálidad de 
calígrafo. Chillán . 

Creo que ,es precisa recomendar a los em- El señor CLARO SOLAR (Presidente) ,-El 
pleados púbUcos, cuya firma no sea legible, que proyecto a que se refiere Su Señoría figura en 
empleen un timbre al lado de sus firmas para la 'tabla de fácil despa,cho; pero como la pre
que se pueda saber a qué nombr·e corresponde la sente sesión empezó d,espués de la hora regla
firma Y qué servicios públicos dtrige: También mentaria, no se ha podido tratar los asu'utos de 
considero conveniente qu~ tanto el Senado como esa tabla. ·El Senado puede acol'dar tratar so
las d,emás, o'ficinas administrativas no den curso bre tabla alguno de esos proyectos. 
a las comunicaciones que no vengan en condi- El sefior ZAÑARTU (don Enrique).--Creo, 
ciones legi'bles, porque estim'Ü que perjudica a sefior Presidente, que podrlamos entrar a discu
la fácil tramitación de los servicios púJ:)licos el tir desde luego este proyecto, porque es muy 
inconveniente que he' sefialado. 

Recuerdo que en la época en que los Telé
grafos del Estado, enviaban los telegramas ma-

sendllo. 
Hago indicación ell tal sentido. 

El sefior CLARO ::¡OLAR (Pr-esidente).-:-En 
, \ nuscritos, no podían leerse. Lo mismo' ocurre discusiÓn la indicación que ha formulado el se

con estas firmas, y por esta l'azón pido al Ho- ñor Senador por Concepción. 
llOrable Ministro de Justicia, a'qul presente, que El sef\or BULNES.- ¿CÓmo es este pro· 
disponga que por lo menos en 'los servicios pú- yecto? 
blicos que d,ependen del Ministerio de su cargo El señor CLAR.O' SOLAR (Presidente).-!.a 
se proceda en la forma que he indicado al ha- Municipalidad de Chillán solicita autorización 
cer estas observaciones. para contratar un e~préstito, pero con garan-, 

tía fiscal. 
LEY QUE AUTORIZA EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES 

El sefior ZAÑARTU (don Enrique).- De
, s,earia saber, señor Presidente, si al .terminar los 

incidentes pasaríámos desde luego a votar la ley 
de contribuciones. 

El sefior CLARO SOLAR (P,residente).
Corresponde, en conformidad al Reglamento, 
ocuparse en la votación d,e la ley de contribu
ciones con preferencia a todo otro asunto. 

El sefior ZAÑARTU (don Enrique).- De
seaba llamar la atención de la M-esa hacia esta 
circunstancia. Si se procediera a' votar la ley de 

-contribuciones ,desde luego, no se encOntrarían 
en la Sala, en el !':lomento de la votación, mu
chos Senaliores que desean tomar parte en ella. 

Como habitualmente termina la primera ho
ra ,de nuestras sesiones diez minutos antes da 

ATRASO EN EL ESTUDIO DE LOS PRESU. 
PUESTOS 

El señor ECHENIQUE.- ¿Há llegado al
gún presJ.lpu'esto al Senado, señor Presidente? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Ninguno, señor Senador. 

El señor ECHENIQUE.- Esta situación es 
muy grave, porque estamos ya en Enero y la 
Comisión Mixta no ha empezado aún el estudio 
de ninguno de los presupuestos. 

El señor CLARO' SOL,AR (Presidente).-En 
el Senado está en discusIón general da ley de 
presupuestos. 

El señor ECHENIQUE.- Es necesario to
mar alguna medida para que esto no continúe: 

Los ,presupuesto:, deben presentarse al' Se-' 
nado en el mes de Octubre. 

, ,,1 ~ 
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El señor CLARO SOLAR (Presidente).--8e de otl'O orden, al que' le atribuyo también dtu
me di<ee que estAn informa-dos los presupuestos cha importancia. 
de Justicia y de Hacienda. Pende ,de la co.nsideración del !ilenado y se 

El señor :ECHENIQUE.- Informados sólo ha discutido en diversas ocasiones desde el año 
por las sub-Comisiones respectivas, pues la Co- 1909 y está despachado por la Cámara de Di
misión Mixta no ha empezado aún el estudio de putados, un proyecto general sobre legislación 
ninguno de ;os presupuestos; de tal manera, que, de aguas, llamado de regadío; pero esta designa
a este paso, no va ~ haber presupuestos en el ción se presta a equívocos. Los proyectos sobre 
presente año. regadío se' encuentran incluidos en la convoca-

Esto f'S 'de una gravedad enorme, y, por lo 
tanto, sería muy conveniente toda" medida 'que 

toria y se refieren a obras de riego. a autoriza
ción para hacer 20nstrucciones tie canales de 
riego, pero no aparec.e incluído el proyecto ¡!o

bre aguas, es decir, la legislación complemen
taria del Código Civil que es indispensable dic
tar para obtener de nuestras corrientes de aguas 
la totalidad de Íos beneficios que deben prestar 

se tomara para apresurar su despacho. 

El señor BAÑADOS.-¿No sería convenien
te no discutir los gastos fijos, y discutir sólo los 
variables? 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Los gastos al paíS al fomentarse la irrigación de 'nuestros 
fijos no se deben disclltir. 

El señor BAÑADOS.- Cierto, selior Sena
dor; en ninguna parte del n¡.undo hay discusión 
para los gastos fijos; sólo se discuten los va, 
riables. 

REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
LA CORTE .sUPRE~IA 

campos .. 
Itog3.ría al señor Ministro de Justicia que qui-' 

siera también tomar en consideración el deseo 
de que se incluya. si le parece conveniente. en la 
convocatoria, el proyecto a que me he reíe; 
rido. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA H. 
(Ministro de Justicia). - Con el mayor agrado 
atenderé los de~eos manifestados por Su Señoría 

El señen- CLARO SOLAR (Presidente).-En sobre ambos proyectos. 
una sesión anterior m~ permití hacer algunas ob- ! 
servaciones .al señor Ministro de JusUcia res- i LIQUIDACION DE {IN EMPRESTITO 

pecto de la urgencia que hay e.n el" despacho del ¡ El señor ECHENIQUE. -Deseo rogar a la 
proyecto que reorganiza los servicios de la ~or-! Mesa se 'sirva reiterar el oficio que se envió 
te Supr·ema. hace algunos días, a petición del que habla, al 

He estado revisando los asuntos incluídos en señor MinistrJ de Hacienda pidiendo el envío al 
la conv~catoria, y he tenido la sorpresa de ver 
que no se 'halla incluído proyecto de tal entidad. 

Me parece que 'es de suma urgencia que él 
Gobierno se preocupe de regularizar la marcha 
de este Tribunal, tanto más cuanto que el pro'
pio Tribunal ha dirigido comuntcaciones reitera-
das al Gobierno, manif·estándole que con once 
Ministros tien'e sobrado personal para el despa-
cho de todos los negocios" ql!e no hay retardo al
guno, y que el funcionamiento de la Corte Su
pr·ema en una sola 8ala, con la facultad de di
vidirse extraordinariamente en dos cuando lo 
exijan las necesidades de los asuntos sometidos 
a eu fallo, basta para satisfacer cumplida y pron
tamente la administración de justicia .• 

Un proyecto d:e esta' importancia y tratán
dose del primer Tribunal del país, debe ::;.reocu
par la atención del Gobierno. Por eso mi sor
presa, bien desagradabJ.e, debo decirlo, ha sido 
grande al ver qUll no se le haya incluído en la 
convocatoria. 

Por las consideraciones ,que he expuesto, 
ruego al señor 'Ministro de Justicia se sirva te
ner la amabilidad de recabar de S. E. el Presi
dente de la República' la inclusióp en la convo
catoria de este proyecto, a fin de que pueda ser 
despachado en alguna de estas sesiones, y la Cor-

Senado de todos los antecedentes relacionados 
con la liquidación' del empréstito de los veinti
~uatro millones de dólares. Estos datos han sido. 
pedidos en diversas. ocasiones por los miembros 
:le la comisión que nombró el Senado para que 
investigara la inversión de este empréstito, sin 
que l¡.asta la fecha se haya podido obtener el 
envío de dichos antecedentes. 

También deseo que se reitere en el mismo 
oficio, el envío de todos los antecedentes relacio
nados con el empréstito de nueve millones de dó
larus. 
.. El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Se reiterará el oficio a nombre de Su Señoría en 
la forma acostumbrada. 

INDICACÍONES 

El señor BULNES. - ¿Hay alguna indi~a
ció n pendiente que ~·eba ser votada en la presen
te sesión? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
El Honorable Senador por Linares ha formulado 
indicación para que las sesiones ordinarias del, 
Senado tengan jugar los días Martes, Miércoles. y 
.Jueves, suprimiendo las sesiones de los días Lu
nes. 

También ha fOrIllulado indicación el Hono-
te Suprema pueda organizar su trabajo elLo de rabIe Senador por Tarapacá, señor Briones Lueo, 
Marzo próximo con' arreglo a la nueva ley. 

Al mismo tiempo, deseo formular al señor 
p¡tra suprimir las sesiones matinales de los días 
Martes y Miércoles y para incluir en la tabla, 

Ministro de Justicia un ruego p'ersonal, y es de ordinaria, a cóntinuación de la ley de Presupues- . 
que se incluya' en la convocatoria otro proyecto tos, los proye~tos de la tabla de las sesiones es-

" 
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pe'clales 
duItos. 

El 
lo. 

sobre empleados particulares y sobre in-

señ&r BULNES.-Eso habrá que votar-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

El señor BULNES.-"':"Es muy delicado esto de 
'soltar reos a la calle, cuando la policía es impo
tente para reprimirlos. 

EJ señor ECHENIQUE.- Hoy e's más fácill, 
porque estos individuos van a lo,s albergues y alli 

. . tIenen casa y comida! ... 
El Hoporable Senador por Santiago señor Ba- El señor BULNES.-Yo no sé dónde viven; 
ñadqs, ha formulado indicación para que en. el 

. pero es el hecho que salen aimerodear a mano ar-tiempo sobrante de la primerá hora, si lo hay, se 
mada por los campos y alln por los alrededores de trate de una solicitud que ha presentado la Mu-
las ciudades, y que hay un aumento enorme de la 

nicipalidad de Chillán para que se la autorice pa- criminalidad. 
ra,.contratar un empl;éstito. 

_ ljll señor BAÑADOS.-Yo no he formulado 
indicación al respecto, señor Presidente, me li-
mjté a hacer una insinuación. 

Yo he sido contrario siempre a estos proyec
tos, porque es muy fácil hablar de las desgracias 
humanas al referirse a los reos, pero nadie se 
acuerdo de las desgracias que esos mismos indi-

e,o El señor ERRAZURIZ TAGLE .-La indica- viduos produjeron. Se olvida a las viudas y niños 
ci6n la formuló el Honorable Senador por Con- sin padres que quedan entregados a todos azares 
cepci6n. de 'la exil1tencia. 

El señ0r VALDES.-Y yo la apoyo, señor Cl"eo que es una falsa piedad esto de tratar a 
presidente. los reos con más cO!1,'5ideración que la que se em-

El señor ECHENIQUE. - Si ese emprésti- plea en la defensa y seguridad de las gentes hon-
t.o se quiere hacer con garanUa del Estado, yo 
me opondré a su aprobación, porque no creo 
conveniente se dé esta clase de garantias. 

El señor BULNES.-Yo pienso de la misma, 
manera que el Honorable Senador por Santiago; 
y me parece que un asunto de esta entidad no se 
puede discutir en cinco minutos. 

Si damos la garanUa fiscal para contratar 
empréstitos municipales, éntramos por un cami
no que nadie sabe. a dónde puede conducirnos. 

Actualmente casi todas las Municipalidades 
del pals sufren del mismo mal, de la falencia, 
que aqueja a la Municipalidad de Chillán; y ha
.blo de falencia, no en el sentido jurtdico de la 
palabra, -.sino en el ~entido real de la escasez de 
fondOS. De manera que, procediendo con justi
cia, la misma facilidad que se diera a la Mnn'ici
palidad de Chillán para contratar un emprésti
to con garantía del :J¡}stado, habría. que darla a las 
demás que lo solicitaran. -

Lamento' tener que oponerme a psta. solici
tud de la Municipalipad de Chiilán, porque ten
go· e"pi>cial deferencia por ella; pero no me pa
rece conveniente que con corazón ligero tntre- . 
. ni';8 a tornar resolt'.cioneo;; de cat·áct~ .. tan grave. 
Si dependiera de mi voto tratar o no de este pro
yecto, yo se lo negaría para discutirlo en la for-
ma incidental que se ha-propuesto. • 

En cuanto a la indicación que ha formulado 
el señor Senador por ~uble, para dar preferen
ciá al proyectp de ley que se refiere al indlllt·J de 
reos, yo también me opondré a ella. 

Ultimamente la criminalidad ha tomado 
grandes proporciones en el país; ya no hay segu
ridad' ni alin en los alrededores de las grandes ciu
dades. 

El señor ALESSANDRI.-Su Señoría podrá 
dar su voto en contra de ese proyecto, pero en
tiendo que no se opondrá a' que se discuta. 

El señor BULNES. -Si está en mi mano 
oponerme, lo haré,señor Senador. 

radas. 
Nuestro Código tiene el inconv.eniente de 

exigir un exceso de pruebas para establecer la 
culpabilidad del reo Y ¡es por esto que d'e dLez 
individuos procesados apenllls se condena uno. 
En otro'3 países, sobre to·do donde lds leyes de 
represión de la deÚncuencia son más exigentes, 
puede habür más liberalidad en favor de los 
reos. 

De 'manera, señor Pres:idente, que R la con
sideración (}e las cJ,esgraci-as que producen estO'!! 
malhechores y a las que pueden producir en 
mornentq determinado. hay que agI·egar. que la 
sociedad alcanza a castigar a un número redu
cWísimo d'e culpables. 

Debo :¡,dvertir, por otra parte, al Honora
b¡'" Senador por ~uble, que casi' no hay sesión 
del Con~ejo de Estado en la cual no llegue el 
Secretario Con un alto d·e solicitud'es de indul
tos. N o podría preoisar cuántas son, p·ero son 
numerosh1imas. No hay sesión en que no se 
despache'n 15, 20 Y hasta 40 de ellas. 

I~ste proc€'dimiento del Cons-ejo de ]<]s~do. 

Jo encuentro más compatib¡'e con el orden so
dal que un indulto general como el que con
,mIta el proyecto a que se I"€fiere el señor Se
nador por ~ubl.e. En ese. procedimiento e,s el 
reo quien 'se dirige al CO'Ilsejo de Estado en pe
tición de su indulto. El Consejo de Estado so
licita 'entonces todos los antecedentes e infor
mes 'sobre la conducta del re.o mientras ha es
tado preso y puede a'si calificar el mayor o me
nor gr,ddO de p'eligro social que constituye ese 
hombre en libertad. 

Si Jo- que se busca, pues, es d'ejar una puer
ta abiert~ paru que 1101' ella puedan salir cier
to,,, indiv:duos que por algíll1 motivo han llega
do a inspir'ar conlianl'la, a la sociedad, esa puer~ 
ta la t.ienen en el Consejo de Estado. 

¡';~fPRF..s'rITO MlTNICIPAL 

El señor ALESSANDRI.-Su Señoría harla El ceI'íor EA~ADOS.-He dicho que no he 
bien en nO impedir que el Senado se pronuncie formulado la indicación a que se refirió el se
sobre ese proyecto. . fíor Presidente, porque el. autor de ella es el 
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Honorable Senador por Concepción; pero de
claro qUe no acepto las o-bserV'aciones. generales 

'que se han hecho respecto' d.e' los empréstitos 
municipales con garantía del Estado porque 
siempre 1"6 hM! estado concediendo y nO sería 
justó hacer ahora una e,xcepcaón en contra de 
una Municipalidad como _la de \ Chillán que es
tá en' situación de poder cumplir los compro
misos que cOil1traiga. 

Hace poco se despachó . un proyecto que 
concedía un empréstito a la Municipalidad de 
Tomé, pero se le negó la garantía del Estado y 
ha resultado que el empréstito- no ha hallado 
colocación. 

Si seguimos con es,te sistema no se podrá 
hacer -ninguna obra públdca' en el pals. 

Como he dicho, hi Municipall,idad de Chi
llán estli. en situación de poder atender a cual-

crédito de la vecina Repúblicra e,stuvo entonce9' 
en ci más serio peligro. 

Temo, pues, con razón, que si otorganlOS. 
esta clase de garantía, suceda aquí una COlD. 

pareeida. 
La observación que formula el Honorable 

Sellador por Santiago, señor BañadoB, no me 
conve'lCe. Est~y 'segur~ de que si condiéramos 
a. esta :,lunicipalidad ta,¡ garantía, todas las de
más Municipalidades solicitarían igual cosa. 
;,Quifn no quiere que la Municipalidad donde 
tiene ~adicfld1!ls sus intereses goce de esta ven-

,:,<, 
taja? 

El ,;eñ.or BAÑADOS .-En el C'a.so de la 
,MlIrJ.,icipalidad de ChiJ,Ján, a la cúal me he refe
rido, se trata de un aSUI>to debí'damente estu
diado, señor Senador. 

El señor CLARO SOLAR (PresidBnte) .--
qllier eompromiso que contraiga·y hay sobre Termin;:¡d'os los incidentes. 

ACUERDOS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Terminados los incid·entes.': 

'Se van a votar las indicaciones formu
ladas. 

La indicación del Honorable Senador por 
Yo creo que la respetabilidad de las firmas Linares me parece que ha sido aceptada. Si no 

que figuran en la referida presentación 80n su- se pide votación, la daría por aprobada. Esta 
ficj.ente garantía: y deseo, en conseeuencia, 'que , indicación es para que las sesiones del Senado 

este a..~unto ullla' presentación en que se encuen
tmn las firmas de' los vecinos más caracteriza
do's.. de las <t.utoridaJdes, de las más importan
tes institucÍQ<nes comerciales, congregac·ionea 
religiosas, dc., en ,la cual piden el despaoho de 
este proyecto para hacer la pavimentación de 
la ciudad. 

sea despachado favoroblemente 'el proyecto a se celebren los días Martes, Miércoles y Jueves. 
que me. he referido .. Aprobada la indicación. 

El señor BULNES.-Yo creo que el Ho- La indicación formulada por el Hono'rabl~ 
norable S~mador que deja la palabra está equi- Senador por ;r'arapacá, pa.ra <'tue se supriman las' 
.ocado cuando afirma que se ha estado conce- sesiones matinales, se podría dar por aprobll<Ul'¡ 
diendo la garantí~ d'el Estado a otras Municipa- si no se hace observación; 10 que importa la &ll-!! 

lidades: yo no recuerdo que se haya prodboido presión de las sesiones matinales de los?: días 
en la' Crlmara algún voto en ese sentido, ¡¡(unque Martes y Mi'ércoles. t9 ._1lJJ 

las so,licitudes han s1do numerosas. 
Yo creo que vendrán todas las ::Ylunicipali

dades a solicitar esta garantía el día en que se-
pan que se ha abiel·to este fácil cam'ino en el 

El mismo señor Senador propone I~Hlloa 
asuntos que formaban la tabla de laaJESe<lííon!,R 
matinales que se suprimen, se incorpOIJf>ll< a·:lh ta
bla de las sesiones ordinarias, despu<!Í'S ,d<e:tlllm,gal! 

Senado. ,ro asignado a la Ley de, Presupuestos .\.\~HI~~~~no~:\ ltUl 

indicación, la'1.awla'cié laS 
quedaría Bn'< laHlsigUinnta 

La verdad de las C'lsas es que tenemos to- Si se acepta esta 
do,¡; la conciencia de que las Municipail.idades, 'sesiones ordinarias, 
en su enorme máyorla, no son modelos de'.·bue- forma: 
na administración; no 'son modelos de correc
ción en la administración de los caudales pú
bllcos. Y si algunas de estas corporaciones son 
{!orrectas, son 
regla. 

más bien la excepción y 

que 
1.0 Proyecto sobre contr'ÍoüCfüi1' dféI e'I1l:bar
y desembarque de mercad'eifá:!f!'"'' ;HU '))"(\(1' 

2.0 Ley de Presupuestó!{:':.iJ1cr·ml.t·~I"1" r(~ ,~(JH 

3.0 Proyecto sobre :·:Jeín:Pié1.dtw""'pái'ticu-
lares. i.bn !'-I :n .... 91;~~'~ _"JlfI ~{¡} 

Por estas consideraciones yo estimo que si 4.0 Proyecto sobre' ú;dtiii:ó~':~ ,,, ¡¡c. P. ;" 

!tI Estado diera una garantía de esta especie, 5.0 Proyecto de rilb'rgá!Hlza'd15i:t d\,ll '16's': sé?V 
sepia neces~uio que se informara de la situación vicios públicos; aúnque noto que no ha ll'e'g'á!(¡'ó' 
fh:u~nciE'ra de rsas· Municipalidades para saber el informe. '." 'Uf".-, ~iJ 
(ll¡ién v¡L a tmnar la responsabilida.d d'el pago 6.0 Recuperación ;'de a.ThtigüedoJd eqtír"q(Jl!I!¡ as,¡¡: " 
de esta garantía que otorgaría el Estado,. 

." A .propótñto de esta autorización que se so
licita, debo recor<}a;:- al Senado lo que aconteció 
en Ji\ 1!epúbl;ioa: Argentina cuando otorgó La 
garantía del Estado para los empréstitos que 
contratal;lan los demás Estados federales. Un 
buen. <Ua descubrió qUe tenía encima una masa. 
enorme de deudas, superior a las fuerzas eco
nómicas de' aquella nación, grande y rica. El 

censos militares. ¡ •. ,".. fl).'; 

7.0 Proyect{)°de-BancóiCeiitral. ,('!~", :.~ 

El señ,or 'g}\'ÑADOS: ...,.-k Deseiti·i\i· ':Sabe¡..;"s~ 
ñor Presidente;[~l''figuta eri"Iá'''biolit e'f. ''iJ'~oyfii!D 
to relativol'r16iS'1suéMd3'de' ios 'Íjmplimdo;¡ dé(J16lt 
FerrocarrHeís . . .!~ 'J,:.!)Ji_,((::¡,~.:;! 1_ ';L u) ;: . .;":rl('<: IU 

E~ sééñ(jÍ'''dLAIi0''-SOLA'R'--'fPTesll:l\í!Ttej~ -
El proyé'ét'é"tt1ie '\lWddifiéá' el"árti\:imtí22"tle':fa~ le~ 
que reorgátl~6"los':aervic·rQs"tik loS: F~&6c~i1~ 
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del' Estado. figura en la tabla de los asuntos de 
fá.cil despaCho. En esta tabla figuran también 
·los 'siguientes asuntos: proyecto que autoriza un 

, empréstito de la Municipalidad de Chillán; pro-

la Comisión que teng:¡¡. la bondad de informarlo 
a la brevedad posible. 

El señor CLARO SOLAR (l;'residente), -

Los, miembros de la Comisión de Gobierno han 
oido los deseos manifestados por el señor Sena-y~(lto . que reforma la Ley de Caja de Retiro del 

llliército y Armada, y proyecto relativo a los 
enlpleados a contrata de la Dtrección de .obras 

dor 'por Santiag~. • 
Si ,no, hay OPollición,' daré por aprobáda la 

Pt1blicas. • indicación del señor Senador por Tarapacá en 
El señor OCHAGA VrA. - ¿ y el proyecro la forma que he itldicado.' 

de empréstito de la Junta de Alcaldes de Punta Ap¡'obada. 

Arenas'~ .. El oficio, solicitado por el Honorable Sena-
El señor C,J .. ARO SOLAR (Presidente). - dor por Santiago. señor Echenique, sé dirigirá 

No ha ,sida informado hasta la fecha. en la forma acost~mbrada. 
Si no hubiera inconveniente, daría por apro- Corno en la discusión de la ley de contribu, 

bada la inJicación del señor Senado!' por Tara-' ciones" en la sellión de ayer, se manifestó por algu
paci en la forma que he indicado. nos señores Senadores et deseo de fundar su vo

El señor BULNER- Yo pido votación res, to, tal vez convendría principiar la yotación en 
pecto del' proyecto sobre indulto,s. 

El señor ALESSANDRI. - Y yO pido vota
ción nominal para este proyecto. 

la segunda hOl'a, 
El señor BARROS ERRAZúRIZ ,-Votemos 

ahora misnlO, 
. El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

La Indicación del señor S'enador por Tarapacá 
es para que los asunt.os que formaban la tabla 

" especial de las 'sesiones matinales, pasen a la ta
bla de las sesiones ordinarias, después de los 
presupuestos. 

El señor ZAÑARTU don Enrique). - Mejor 
es que prinCipiemos la votación lnmediatame'nte, 
señor Presidente. 

Ei señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Entonces' pongo en votación el artículo 1.0 del 
proyecto en la parte no observada. 

Yo he indicado el orden en· que quedaría Si \la, se pide votación, se dará por apro-
esta última tabla, Lbs asuntos que aparecen pos- badl'l.' 
tergados son los proyectos relativos a la recu
peraCión de antigüedad de los ascensos militares 
y al Banco Central; los demás quedan con la 
pre·ferencia, que lescorrésponde. 

El señor BU:UNES, - Entonces no me 
opongo, porque le tengo miedo al Banco Cen
traJ, 

Yo creía que era una excepción que se pe
día; en favor del proyecto sobre indultos; pero 
no siendo así acepto la tabla que ha leído el s'e
fiar Presidente. 

• El señor, HUNEEUS. "- Hay un proyecto 
presentado por el que habla y el señor' Senador 
por ConcepciÓn, cuyo despacho es muy urgen
te. Me refiero al que modifica la ley que creó 
la, Caja de Crédito Popular y la Inspección de 
Casas de Préstamos '\ 

, Es un proyecto, créalo el Senado, qU,e im, 
porta una edonotnia de sesenta y tantos mi! pe
sos en el Presupuesto de Justicia. 

Aprobado'. ' 

En votación el inciso pámero con la ·mo
dificación propuesta por el Honorable Senador 
por Santiago, señor 'Quezada, que pide que en 
la cita de la ley número 3,066, del Arancel Adua-' 
nerD, 'de 1.0 de Marzo de 1916, se diga: "con ex-' 
cepdón de las partidas La, 2,,a y 3.a de dicho 
ArancE!l" . 

El' señor BARROS ERRAZURIZ. - ¿De' 
modo que los que aceptamos el inciso tal como 
está en el 'proyecto. votamos en contra? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
Se votará más. bien la indicación del Honorable 
señor Quezada. para dejar a' salvo las partidas 
1,a, 2.a y 3.a' del Arancel Aduanero. 

El señor TORR'EALBA, - Pido que la vo
tación' sea nominal. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
Así se hará, 

El señor BULNES, - ¿ Es el que suprime 
. los martilleros en toda la Rept1blica? 

Puesta en votación la indicación del señor 
Quezada,. resultó desecbaAla por veinte vO'tlos' con
tra ocho . 

.. 

El señor HUNEEUS. - No los suprime, se- Votaron por la afirmativa los señores: Agui-
ñor Senador, sino que· reglamenta su fundona- n,e Gerda, Arancibi-a Laso, Bañados. Briones 
miento. Luco, Concha don Luis Enri'que, Quezada, Rive-' 

El señor CLÁRO SOLAR (Presidente). - ra y Torrealba. 
El informe sobre este proyecto no ha llegado Votal'Oll por la negativa los señores: Ales-

at1n a la Mesa. 
El señor HUNEEUS. - Pediría que se . ' 

agregara también a la tabla el pr.oyecto para el 

sal).dri, Barros Errázuriz, Bulnes, Claro Sol·ar, 
Concha d,on Juan Enrique, Gorrea, Echenique, 
Edwards, Errázuriz TagJ.e, Errázurlz 
Fr,eire, Gatica, González Errázuriz, 
Lyon, OChagavía, Valenzuela. Valdés, 

Laz·cano, 
Hunseus, 

Zañartu 
cual pidió preferencia, en 'sesiones pasadas, el 
señor . Ministro de Relaciones Exteriores. ,sobre 
un contrato de la Municipalidad de Ñuñoa. don Enrique y Zañartu don Héctor. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). - -Durante la votación: 
No está informado todavía, señor Senador, El señor BAÑADOS.- Voto que sí, porque 

El señor HUNEEUlS, - Me permito pedir a creo que es muy peligroso que en estos tiempos 

,1.>- _ J,_. .~,. 
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de nUseria y escaséZ se ponga. un impuestq a.l 
ganado que se interne. ya sea de la Arg'entina, 
del Perü o de cuaI(JUiera otra parte. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Voto que 
qué no, porque este impuesto traerá como I::on
secuencia qúe, no haya nunca ganadería nacio-

una ley de carácter constitucional y, en !Di con
cepto, nO podemos ahora alt'ilrar, sea para au
mentar, disminuir o suprimir, una contribución 
establecida en una ley espeeial. 

La Constitución dice que toda contribución 
debe establecerse por una ley, y agrega que las nal, encareciéndose aün más la carne para el contribuciones, se decretan. Por lo tanto, hace consumo del pueb!o. 

El señor BRIÓ~ES.- Al dar mi voto afir-' 
!Dativo, • deseo insistir una vez más en una idea 
que expresé cuando se empezó a estudiar este 
proyecto. 

Yo he manifestado que en las provincias del 
norte e; impuesto al ganado extranjero encare
cerá consid,erablemente la vi.da. 

En Tarapacá ei pueblo vive de la carne ba
rata que se importa del Perü; carne que es de 
mala calidad Y Que, -por consiguiente, río podrá 
soportar el recargo de precio causado por im-

una diférencia entre decreto y ley. 
Si estas ideas se cristalizan en un proyecto 

de ley, c/)mo se ha hecho ya en la Cámara de 
Diputados, y llega este proyecto al Senado,' en
tonces tendré ocasión de manifestar mis ideas. 
POI: el momento me las reservo, 'por cuanto no 
creo necesario expresarlas; pero acato el prin
cipio constitucional que me obliga a no modi- / 
ficar una ley especial dentro de la ley que auto
riza el cobro de las contribuciones. De manera, 
señor Presidente, que vok> que no. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Voy puesto. Entonces se suspenderá .la importación a votar en contra de la indicación, porque, adede ganado peruaho y desde Antofagasta al nor- más de las razones ya dadas en el curso del dete tendrán que consumir ganado del sur de Chile, bate, de que ésta es úna simple ley de autoriza-Ahora bien, desde las provincias australes ción para el cobro de las contribuciones, tengo sólo se puede enviar al norte ganadO de primera algunas otra's. No creo que el encarecimiento de calidad, porque. es el único que resiste los fletes 'la carne proven@ de que no hay ganado sufique deben p¡¡.garse en el transporte por, mar. ciento en el país, sino de la mala organización De manE¡ra que en Tatapacá el pueblo y to- I de la ven'ta. Ayer tuve el cuidado de hacer un da la clase de mediano,s recursos no pod.rá con- éálculo sobre el partiCular y hoy he estudiado la tar con este artí·culo de primera necesidad; y diferencia de preciof' que hay entre el Matadero creo que en iguales circunstancias se encontra- y el Mercado Central, en las diversas clases 'de rán el pueblo de AntQfagasta y el de Tacna. En éarnes. Así, el 31 de Diciembre, el término meaquellas provinQias no hay campos para I?astaje dio del precio de la carne de pri~era, segunda de animales, -de manera Que tienen que surtirse y tercera clase era en el Matadero de un peso de las ,provincias del sur.' seis centavos el kilo. Y en el Mercado, de nue-Tarapacá no es una isla, no está separada ve clases diversas de Carne, desde el filete hasta del ,territorio nacional, y si la configuración de el puchero, era de dos pesos 48 centavos" osea nuestro .país ha colocado a esa provincia en una más del 100 por ciento. 
región estéril, no es pOSible que se agrave la vi- Después he hecho un cuadro comparativo da de sus' habitantes en la fO,rma en que se agra- de clase por clase. Así, por ejemplo, la carne de vará, si se restablece el impu,esto al ganadO ex- primera clase se vendía en el Matadero a un pe-tranjero, so 30 el kilo, y en el Mercado a 2 pesos cuarenta. 'Señol' Presidente: puede ser que esto no La carne de segunda se vendía e,n ei Mata-tenga la gravedad económica· a que se ha refe- 6ero a un peso vc1nte, y en el Mercado, a ].lno rido el Honorable Senador por Concepción; pero ochenta, Y la de terc~ra c,las.e se vendía en el también puede ser muoho más grave por otros p¡:imero ,de 10'5 establecimientos nombrados a m'otivos, por la trascendencia moral que esta "ctenta centavos el kilo, y ,en el Meécado, a un medida puede tener en los ,momentos actuales, peso veinte; ,;' 

y que creo que es preCiso tomar en cuenta. El De manera, Honorable señor Presidente, pueblO que juzga por sentimientos y no por ló- que €l encareclmieyto de carne para ef consugica, verá en' este impuesto un, ataque, verá un miGor S" elebe al maí sistema de venta. Hay disfavor a tina ne~esid~d popuiar, y pu~de pro- que Ít"ncr presente que los carniceros, que com-ducirse una reacció,n .desagradab'e,. pran una parte r'2ducid" del animal, tcenen que Voto que sí. '.. n:'l1tlpt' la carne por trozos y con las utilidades 
El señor BULNES.- Las razones qt¡.e ha 

dado el Hono;able Senador por Tarapacá en fa
vor 'de la indicac,1Q,n formulada por el Honorable 
'Senador por Santiago son muy atendibles y s'e-

q:l·e 'le::; deja e~t(· negocio se alimentan ellOS y su 
falllilia, y muchas ycces tienen que pagar el 
~ocu.l de 13. carnicería. 

Aclemás, como lo sabrán mis honorables rían muy dignas de ser tomadas en oonsideración c(ú:gas, -Cd precio de . la carne ha bajado un si estuviéramos discutiendo en estos momentos 
el proyecto de impuesto al ganado extranjero. 

Sobre el fondo de dioha idea, yo reservo mi 
opinión, pues no creo que éste sea momento 
oportuno para pvonunciarse sobre ella. Actual
mente estamos llamados a pronunciarnos sobre 

, 
• ,.¿ ''J '--~," < .... ~ 

\'0ÍllLcinco por ci(mt~ de,vle el año ,pasado has
ti la fecha, en los seis últimos meses. 'Recorda
rán Sus SUloríéls que durante el período de 
guerra europea, c.:uHnc1o la R€pública Argentina 
esLaba exportando carne en gran cantidad y sus 
fr,igorí11cos funcionaban a toda máquina, el 
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precio de est" alimento ¡;cg,') a ser más alto en \, A mi juicio" esta clase de medidas no ,deben 
eSe' país que en Chile., \ tomarse en una ley genE¡ral como ésta del co-

(. ,U.l eXi)e~~j_el~c' ~~ \J!~j c::::~~ ~~!Jel'.!·[t 11,,"?, {1('rnost:t~a- \ ~r.) .. ~: las .co.ntribuCiOn-3~. Debería somete~se la 
do qllC' los pal~("~ (j,,!Jc'n aoa~tecerse 80]0" y aun- ¡ UcV¡SlOJ, del Impuesto a" ganado al estudio de 
que no sostengo/) que !~ C-·lr~".e sea un artículo de una .Con1is16n que tome Gil cuenta todos fo.s fac-
1'1 ¡m.2ra néoé-e"Wa(l, ¡mes l,,,Qe s'ería un punto dis- tores que interesan a la prosperidad "del país.' 
cutible, creo 4ue u,n paÚ'; como el nuestro, en el El señor ERRAZURIZ TAGLE .-He sos-

i"'':' 

ql!e una gran ))arte (le los terr·enos· no pueden 
oeJc1j('arse a otra :?xplotación agrícola que ésta 
de la ganadería, o<'he evitarse que e,s8,' industria 
eBté ti Jarnlada C0n~t~'1.ntC'~nel!tE' c:on estas moa.ifi

cacio118s en el 3.1"'ancel 2dl1[lr~l?ro. 

tenido, señor ,Presidente, que una indicación co
mo Ip. formula'da por el Honorable Senador por 
Santiago, 88110r Quezada, debería discutirse co
mo proyecto separado, y que no tiene cabida en 
la ley que va a autorizar el cobro de las 'Contri-' 
bvciones. \ .. 

'. 

, t 

~~ ., 
~, 
/ 

Por ese voto que no. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique) ,

Este impuesto significa un Inegocio para Jos ga
naueros, en perjuicio de lbs intereses dél pue
blo, y cOJ::NO la indicaci6n del Honorable Sena-

A mi juicio, ambas Cámaras pueden discu
tir cemo quieran el proyecto de que se' trata 
desde un punto de vista, a saber, ,sobre si se au
toriza o no el cobro ,de las contribuciO~lJes: p,1e-

dOl' por Santiago viene a aliviar la situación del de aún proponerse el aplazamiento de Ia ley, 'en 
pueblo, yo la BC0ptO con mucho gusto, porque loS términos que los reglamentos establecen; 
il10 he venido a esta Cámara a sel'vir los intére
¡;.es particulares, ,;¡jno Jos intereses de. las clases 
tra.bajadoras, 

El señor CORREA .-Yo creo que este im
puesto no es un negocio para los ganaderos si

pero no pueden modificar en forma incidental y 
sin estudio, o con un estudio somero, las contri
bucione,,; establecidas, que han sido estudiadas 
en largos nleses, y aún -en años. 

Por cst~,s razones voto que no. 

no una (I·efensa 'par:;. la ganadería nacian,,"], que El señOr GATICA.-Voto que no, señor 
no podría luchar con la ganadería extranjera en Prc-sidente. Ho~' dla la tendencIa de los Gobier
condieiones qne le re~ultarían muy desventajo- nOfl e<1 procurar que cada país produzca todo lo 
sas con la supresión del impuesto. I necesario p·9xa el consumo de la población, 

Creo que sol} muy atendibles las observa- sipT!'pIE ql'e reuna el país las condiciones reque
ciúr,eR que ha formu~adc el HO'norable Sen<Ldor o'ielas !Jara lograr ese resultado. 
por Tarapacá scbre la necesidad que hay de Chile es un país que tiene más de seteden
qu'e el F':smdo mejore laR condiciones de vida tos mi.1' kiiómetros de superficie, que en 'Su gron 
oe nl'e'stro pl'eblo, sobre todo en el Norte, y mayol'ía sólo son ,aptos para la criánza de ga
trate de obtener una baja en el precio de uno nado. S¡ no se fomenta esta cúan7ki, estos te-
de los artículos de primera necesidad' como es 
la carne, pero creo también que 'e'J remedio no 
está en la reducciGn de las co,niribUciones sino 
en la instalaci6n (le algunos frigoríficos y an te
ner meclio"l ,adeellados y económicos de trans
porte para llevar carne al- Xorte, con 1210 qU€, .88-

guran)t.:ntp¡ se re,dllciría 8U íJrecio. 
Voto que no. 

l'renos pas'.uán a 'ser improductivos y sin valor 
de ninguna especie, contra lo que desean los 
Honorables Senadores.. que, sintiendo mucho 
amor por pI pueblo vota,n, sin embargo, la indi
cación dpl Honorable Sena,dor por Santiago, se

ñor QuezClda, 
Chile no s610 puede p1'o<1ucir el ganado ne

cesario para su consumo, s·ino dos o cuatro ve
ces más; la ganadería con el tiernpo puede 11e
gilr a ser una fuente de exportación, Esto signi
ficaría un enorme beneficio para el pueblo y se-

El Aeñor ECHENIQUE,-Voto que no por 
las nu:ones cO'nstitucionalesque ha dado el Ho
norable Senádor por Maileco, ,y a;jemás porque 
esta ley no S'G ha di'.',,"utido. como lo demuestra ría una riqueza que se crearía en el país y no 

el hecho de qu<~ todos e'stemos l,nd::tndo nuestro saldría de él. 
voto, ,¿:l es juste que :'1e vaYa a luodificar una En cuanto a) punto que ha tocado el Hono-
ley rle esta importancia sin, discusión? rabIe Senador por Tarapacá, yo creo que si se 

, Yo CI'<'O que no y, en eonsecuencia, voto en llegase a tener la eYidencia de que las provincias 
ccntl~ de la indicacií>n formulada. <1el norte, que están alejadas de los centros pro-

El .,el10r ED\VARDS .-Voto que no, sellor d,~2:é)lC08 el2 f"anl?do de la· República, se encon
Presidente, por l.as mism¡'ts razones que ha da- traran ell situación, en un ~0mento dado, de 
do el H':>!lorable Senador por Santiago, soñor que se hidera necesario arbitrar recursos para 
Echeniquü. Creo que é'sta es una cuest.iün cl<;J que tuvieran este alimento barato. sería el caso 
trascendencia gravísima. r:<:;n las actuales cir,.de que se dictara una ley especial que permi
cünstancial' en que la RepúbliCa ha paralizado tiera lá libre intel'nación de ganado argentino 
sus ventas de ga,nado en .Europa, pued,e succder y, peruano para esas provincias. Creo que el 
que ,se vean obJis;:a,dos á tr"ernos los animalles a Congreso no se negaría a dictar una ley de 
cualquiel' precio, y entonces podría llegar a esta naturaleza en ese caso. 
producirsB aquí Hr;a crisis agrícola de trascen- Tengo otras razones para votar en contra 

. dencia con8i,derable .. que influiría no sólo en la de la indicación, pero no las expreso por no to-
agri<;1l1tura sino a(m e'TI las in"tituciones banca
rias, fl~pecialmeute en Jos Ea.ncos hipotecar¡o~. 

mar más tiempo al Honorable Senado. 
El señor HUNEEUS. - No, por las razones 
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que ha dado el Honorable Senador por Colcha- ca.. Los ~Ue se dedicaban a esta industria .se ,gua, señor Errázuriz Tagle. ded::~n ahora a la engorda d2 ga'nado ya que ,n'o El señor TORREALBA. - Yo creo que la les resultaba remunerativo el negucio que antes' ganadería nacional no necesita de este ;mpues- I hacían. Esto ha traído ,como consecuenc{a q'ue to para \:ivir, y la prueba es que hoy dioho im- el número de cabeza;; de ganado haya aumentapuesto no está en vigencia. do considerabl~mente, COn las que se han traído Estioil1o que las dificultades para transportal' ,de afuera. 
el ganado argentino, ° cualquiera otro, es bas
tante protección, para la ganadería nacional; si 
hubiera necesitado de esta protección que se le 
quiere acordar, la habría reclamado, y no lo, 
ha hecho hasta hoy. Sólo en este momento, 
cuando se trata de renovar, la autorización por 
dieciocho meses para cobrar las conh'ibuciones, 
es cuando se viene a pensar en que debe nueva
mente aplical'se este impuesto. 

La ganadería en Chile no se desanoIla en 
forma importante, porque el territorio se desti
na, principalmente, a otros cultivos que, segú:l 
mis noticias. son más productivas que la crian
za de ganad6s; por ejemplo, el cultivo de cerea
les y otras siembras producen a los agricul
tores Una utilidad mayor que la ganaderia. 

La razón de esto me parece también perfec
tamente lógica, porque los fundos de Chile nece
sitan, para que puedan destinarse a la gañade
ría, que sean regados para que haya abundan
cia de pasto, y el Senado sabe lo qu'e ha costado 
la construcción de canales para el regadío. 

Si vamos a de.i;i,' la puerta abierta para que 
se interne ganado extranjero., g,in pagar ningún 
gravamen, aceptaremos que la ganadería nacio
nal vaya a un fracaso, 

El señor VAL.DES.-Voto que no, porque hay 
abundancia de' animales bovinos en el sur;, y" 
además, POI', que abundo en las ideas de protec-
ción qUe han manifestado algunos de mis Ho
nora bIes colegas. " 

El señot ZAÑARTU (don Enrique).- Voto 
que nó, no, por cierto, por proteger a los gran
proteger pr'ecisamente al pueblo, como lo he ve
des hacendados, como ha dicho tino de nuestros 
Honorables colegas al fundar su voto, sino para 
nido demostrando hasta la saciedad, aun cuan
do-con pena de mi parte-Jea que no se han 
comprendido mis argumentos por algunos de mis 
Honorables colegas, quienes concurren a la vo
tación y no se han dado la molestia de asistir a 
las sesiones. 

Como he dicho, la compra de ganados en el 
extranjero Influye poderosamente en nuestro ti-Mientras tanto, en la Argentina y en la cordille- po de cambio interJ:lacional, deprimiendo el vara el pasto se produce de una manera natural 101' de Ía moneda; circunstancia que es preciso y es lógico suponer elltonces que la alimentación tomar muy en cuenta en los momentos actuales .. del. ganado sea allá más barata que entre nos-, para atender el interés del pueblo. 

otros. 

No me parece que en Chile pueda criarse 
en abundancia el ganad?, porque no tenemos su
ficiente pa,sto. Siempre tendremos que recurrir 
a la Argentina. 

En la presente sesión se ha hecho un argu
mento nuevo que deseo recoger: el Honorable 
Senador por Santiago, señor Torrealba, ha dicho 
que los campos de Chile no son aptos para la 
crianza de ganados. Se ve que Su Señoría no co-

Por estas consideraciones estimo que no de- 'nace las grandes extensiones de' terro/l0s que hay be restablecerse el impuesto, con mayor razón al sur del Bío-Bio y hacia la cordillera, campos, inmensos que no necesitan riego, y que hOY eshoy que conocemos la situación de miseria por .tán abandonados completamente, aun cllando que atraviesa el pueblo, y que contribuiríamos . son muy superiores' a los Hanos argentinos, que a aumentar con ,la aprobación de este im-
están poblados de ganado, puesto. 

Por las razones expuestas, voto con todo 
agrado la indicación formulada por el Hono· 
rabIe Senador por. Santiago, 

El señor VALENZUELA. ~ Voy a votar 

Eso. ocurre porque en Chile na se protege 
la ganaderia, al paso que la' República ArgeQ.
tina, país rivaL al ¡¡¡uestra, en ese ramo, la protege 
eficazmente con intereses bajos,· con oficinas ve-en contra de la indicación. terinarias, etc.; de manera llue los crianceros Considero este impuesto un perjuicio pa ~ chilenos no pueden competir con los argentinos, la ganadería nacipnal. Creo que con él vamoil a pues se encuentran en desigual,dad de' condicio-correr el.peligro de que esta industria disminu

ya considerablemente y que podamos encontrar
nos en un moménto dado §in la alimentación 
suficiente para el pueblo y para el país en gene
ral. Creo, además, que en la situación de desequi-

nes. 
Hago cump!1do honor a todos mis FIonora

bIes colegas que han votado la supresión del iJV.
puesto y al autor de 'tila, quienes 'creen que con 
su voto favorecen .al pueblo de Chile; pero insis-librio financiero porque atravesamos no es natu'- to en la forma más terminaf).te que Sus Señorías ral ni lógico que estemos procurando por medio 

de una ley que 'salga el dinero' de'l pais para 

protegen, a los grandes crianc'tfosal'gentinos, en 
vez d_e proteger al pueblo chileno. 

comprar ganado extranjero, cuando ten,emos es- En los momentos actuales esos crianceros no te articulo en condiciones de pode¡' abastecer tienen a quien \'enderle sus ganados, y están en nuestras necesidades. situación d.e entregarlo a cualquier precio; de Ahora mismo vemos que la industria pas- manera que matarí'a la ganadería en Chile, protera del país atraviesa por una situación críti-' duciendo un descenso momentáneo de precio, nó 
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m1.lY considerable, ya que está limitado por la 

:capacLdad de núestros c!limpos que no heMOS pre

j;)aradopara ¡as epgordas ,precisamente por la 

inseguridad de las leyes protectoras. 

Se ha dicho que el valor de nu€stra moneda 

es un obstáculo para que nos invada el ganado 

argentino. N o creo que esto sea ·exacto. Preci

samente vengo comprando dssde hace tiempo y 

también he comprado ahora partidas de ganado 

argentino, de manera que estoy en situación de 

afirmar que no hay.inconveniente para adquirir 

ese ganatdo por la diferencia de cambio. 

La situa·ción actual. de los ganaderos argen

tinos se mantendrá igual mientras no funcionen 

los frigoríficos y se· restablezca el mercado euro

peo, y es'Ó ¡Dios sabe cuánto durará! 

Se ha hecho todavÍJI. otro argumento, que 

considero grave. Se ha dicho en esta sesión que 

los que sostenemos el impuesto tal vez tenemos 

,la razón. Pero es' el hecho que en esta. situa

.ció n de exaltación popular no se .puede restable

cer este impuesto, porque ello sería tomado co

mo una ofensa para las clases trabajadoras. . 

No debemos. dejar pasar este argumento. 

sin una r€spuesta. Si aqul en el Senado no se 

Ilice la verdad de las cosas y no se Idenen·den la 

razón y la justicia, por temor al pueblo. enton

ces me digo yo. ¿dónde se va a asilar la verdad, 

46nde se va a asilar la justicia, si tenemos la co

l,)ardía de no sostenerlas, los representant.es del' 

pueblo que estamos aquí para servir al país y no 

para halagar cobardemente los intereses y las 

J)asiones popular€S? 

Por estas consideraciones voto que no, se

fior Presidente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-

Voy a votar también en contra de la indicación 

formulada, pero no por las razones constitucio~ 

naJes que aquí se han dado. Y sobre este punto 

quiero dejar consignada mi opinión de una ma

nera ciara. 
Este proyecto Hene ElI alcance p¡¡,rlamentá-

Tia más grandes que puede tener proyecto algu

no. Sobre esta clase de proyectos se han librado 

precisamente las más grandes batallas parla

:meptarias para haeer predominar 

del . Congreso . 

la voluntad 

Por eso este proyecto ocupa hoy algunos 

pliegos, en que se enumeran todas las leyes de 

contribuciones. Si el papel de la: Cámara de Di

putados y' d·el Senádo fuera lisa y llanamente dar 

o 'negar la autorización para cobrar las contri

buciones, bastaría con· una ley de dos líneas, co" 

'~o las que se dictaban a raíz de la Constituci6n 

!de 1833, Que' se Iimita;ban a decir: "Se autoriza 

por el término de dieciocho meses el cobro de 

j~s contribuciones legalmente establecidas". 

. :precisa'mente esta enumeración ha, sido una 

de las más grandes conquistas del Par~mento 

. cOn~ra la autoridad avasaJlaqora y absoluta, que 

la Constitución ponía en Ínanos del Presidente 

.¡ie la República. Y esta faculta.d que tiene el, 

~ongres~' la ejercita, naturalment€, con lapru-
'i' () .. \' " 

:~~ncia con qu.e ·Jas Cfi_m/lras acostumbr~n em-, 

plear en est~ ley de contribuciones, como en cual

quiera otra ley. No hay el menor escrtipulo.· 

constitucional para la discusión y ~otación, y pa

ra la aprob!lición, si hubiera tenido mayorla, de 

la indicación del Honorable seftorQue¡!ada. 

A los ejemplos que aqulse han dado, yo po

dría agregar muchos otros; pero no creo d·e( ca

so hacerlo por lo avanzado de la hora. Para mi 

hay una consideración dominante para dar mí 

voto,' y es la única que voy a expresar. Esta ley 

afecta a las' relaciones internacionales y no deo. 

be el país desprenderse de buepas a, primeras 

d·e las contribuciones existentes que pueden ser

vir para ajustar 'Cop-venciones con otros Goc' 

biernos. 

Es indispensable llegar a celebrar un tratado. 

especial de comercio 'con los países vecinos,' y 

ese tratado sería imposibles! el Congresq princi-' 

pia por suprimir contribuciones, dejando la puer

ta abierta para que los otros p:Úses las establez

can. Esta consideración es para mi de primera 

importancia. 

Por eso voto que no. 

Queda desechada la indicación del seño. Se

nador por Santiago. 

La Comisión. propone que se elimine la cita 

de la I~y nftmerO' 3450, que era, precisamente la 

que establecía la suspensión del cobro de esta 

contribución hasta el 31 de Diciembre del año que 

acaba de expirar. 

Si no hubiera inconveniente .se elimln,aría la 

cita de esta ley. 

Acordado. 

En el ntimero 12 aparece un error en el im-, 

preso: al citar la ley número 3642 dice que es de 

fecha 4 de Agosto de 19tO, siendo en realidad, de 

5 de Agosto de ese año. Además el 'número de 

la ley no es 2642 ~omo aparece, sino .36,12. 

Si a la Cámara le parece se podrían corregir 

estos errores. 

Qu€da acordado así. 

En el número 15 se ha omitido la ley 3732, de· 

23 de Febrero de 1921, que establece la exenci6n 

de impu.esto a los bonos que se indican 'de ctro. 

modo estos bonos van a quedar gravados. Esta 

ley dice como sigue: 

"Se declaran exentos d.e toda contribución 

fiscal o municipal los títulos, bonos y cupones de) 

empréstito cuya contratación fué autorizad ... por 

la ley número 3718, de 17 de Enero ~Itimo, mien

tras estén en vigencia. 

Estos bonos ~Ievarlin f~cha 1.0 de Enero .de 

1 f):!l". 

Habría que citar la ley de 23 de Febrero de 

1921. 

Como ~sto no.,significa una modificación sinó 

reparar un olvido, se compl€tarfa la cita de la 

ley, si no ,hay inconvenie.nte. ' 

, Acordado • 

Se agregaría también la ley referente al em

préstito de un mill6n qtlinientas mil libras estel'

unas, ql.!,e. tampoco apaJ:"ece .menciouado. 

ACQrdado. 

" 
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.. SESION .EN2 DE E~O 1J4.9 

En el nllmero 1.0 de' la contribuciones muní- Corresponde entrar a la discusión partieu-' oipales habrf:t qu(! hacer las mismas citas. lar del proyecto que establece una contribución Acordado. \ al embarque y desembarque d·e mercaderías. -.Sin debate se dieron por aprobados los ar- El señor' SECRETARIO.- Da le,ctura a un tículos' 2.0 Y 3.0 que. dicen como sigue: informe de la Comisión de Hacienda, que modi-Art. '2.0 Se autoriza 'el cobro en el Territorio fica el proyecto de la Honora'ble Cámara d,e Dide Magalllines de las contribuciones fiscales ex- putados. 
presadas en los nllmeros 4.0, 5.0, 6.0, . '1.0, 8.0, \ 

El señor CLARO SOLAR (Presi-dente).~En , 9.0, 10.0, 15 Y 15 del párrafo 1.0 del artículo 1.0 discusión el artículo 1.0 Y. de las establecidas en los artípulos' 4.0 Y 17 
de la leY n'Úmero 3,066, de 1.0 de Marzo de 1916; El señor SECRETARIO.- Dice así: "Las Y nllmero 342, de 19 de Febrero de 18961 Y no.- mercllJderías'que se embarquen por los puertos mero 1,463, de 11 de .Junio de 1901. m~rítimosde la Rep'ÚbJi.cacon destino al enran-Se autoriza, asimismo, el cobro en el Terri- jera, como asimismo las que se exporten por torio de Magallanes, de las contribuciones 'ex- puertos extranj-eros, pagarán un impuesto de presadas en los nllmeros 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 diez centavos por cada quintal métrico de peso del párrafo 2.0 del artículo 'anterior, que serán bruto o fracciÓn. 
percIbidas y administradas por la Comisión de Pagarán .el mismo impuesto las mercade-. Alcaldes del, Territorio, con arreglo al decreto das extranjeras que se. desembarquen en pU,ersupremo de 7 de .Junio de 1896. tos mayores o menores habilitados al efecto; o La cuota del impuesto sobre la propiedad que se int.!lrnen por puertos terrestres. territorial, los bienes muebles y los vatores mo- En esta dispQsición quedarán también combiliarios, séTá de tres por mil en el Territorio de prendidas las encomiendas postales internacio-Magallanes. nales'·. 

Se autoriza asimismo, el cobro de las pa
tentes de minas, ero conformidad al título XII del 
Código de Minería, que serán percibidas y admi
nistradas por la Comisión de ,Alcaldes a que se 
ha hech(t referencia, y que se destil1ará al obje-' 
to que indica la ley nllmero 1,708, de 10 de No
viembre de 1904. 

Se autoriza, igualmimté, dentro de este Te
rritorio, el cobro de las contribuciones expresa
das en los nllmeros Lo, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.ó y 
8.0 del párrafO 4.0 del artfqulo 1.0. 

Art.. 3.0 Esta ley' regirá desde su publica
ci6n en el . "Diario Oficil .. , y desde el· mismo día 
correrá el plazo de dieciocho meses fijado en 
ella. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Queda terminada. la discusión de la ley. 

Se suspende la sesión. 

--Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

COlVTRIBUCION SOBRE EMBARQUE Y DES
EMBARQUE; DE MEROADERIAS 

El ·señor CLARO SOLAR (Pl'esidente).
Continlla la sesi6n. 

:mI señor CLARO SOLAR (presidente).
¿Algún señor Senador desea usar de la p~labra? 

Ofrezco la palabra. 

Si no se hace observación, daría por aproba
do el artículo en la forma propuesta po~ la Co- .' 
misión. 

AProba'xio. 

El señor SECRETARIO.- Art. 2.0 La men
cionada contrIbución será pagada por los fir
mantes de las pólizas o documentos con que se· 
autoricen las diversas operaciones gravadas 'por 
esta ley . 

. El señor CLARO SOLAR (Presidente).-No 
hay número en este momento en la Saja. Se va 
a llamar a los señores Senadores. 

-'-Después de tocarse el timbre de llamada 
durante cinco ~inutos: 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-No 
habiendo quorum, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

ABromo Orrega Barros,; 
;Jefe de la ReOOcci6n. 
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